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dos exportables queda::-An sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Déctmo.-En el sistema de reposicion con franquicia aran~

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 24 de julio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación .- en
la restante documente.ción aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln Ofi
cial del Estado_,

Undécimo.-:E:sta autorización se regiré., en todo-aquello re
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 282)
Orden del Ministerio -de Hacienda, de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de mar+

zo de 1976 (..BoleUn Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adontarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolv1miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se
autori.za a la (trma ..Compañta de Plástico Expult
dido, S. A,_. el régimen de tráficrr de perfecciona
miento activo para la impOrtación de polietileno
y la e~portación de lámina. barro y tubo de polie
tileno.

TImo· Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Compañía de PIAstico Ex
pandido, S. A. •. solicitando el ré$imen de tráftoo de perfeccio~
namiento activo pB.!'& la importación de polietueno y la expor
tación de lámina, barra v tubo de pol1etUeno,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y prop!Jesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Compañía de Plástico Expandido, So
ciedad Anónima-. con dornicilfo en Camino del Servicio, sin nú
mero, Gavá (Barcelona), y NIF A-28-949782.

Segundv.-La mercancía de importación serA:

1. Polietil~no en granza al 100 por lOO, baja densidad, color
natural. P E. 39·02.03·

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Lámina de pol1etileno expandido .Lámina_, posición esta
dística 39.02.09

11. Barra de polietileno expandido ·Roundex_. pasielón esta-
dística 39·02.09·

IU. Tubo de polietileno expandido .Tubex_, P. E. 39.02.06.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de polletileno en granza realmen
te contenidos en los productos que se exporten se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o Se datarAn en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el Clisterna a que se acoja el interesado, 102,04 kIlogramos
de la citada mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclu·
sivo de mermas· '

el El intt:l:'esado queda obligado a declarar en la documen
tación aJuanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detall~, POt· cada producto exportado, las oomposidones de
las materias primas empleadas. determinan4Js del benefido
fiscal, 8l'il come calidades, tipos (acab:ldos, colores, 8speclficacio
nes particularF!s_ formas de prese~ltación). dimensiones y demAs
r:aracter1slica.'i que las identifiquen y distingan de otras simi1a~

res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
~on las "lerca.ncias previamente Importadas o que en su com
pensaciÓn se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida ~uenta de tal declaración y de las comprobaciones que
~stime cOllveniente realtzar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta.
el 31 de octubre de 1985. a partir de la fecha de su publicación

en el ..Boletín Oficial del Estado... debiendo el interesado. en IU
caao, solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a IU
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España manUene relaciones corner
Qa1es normales Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los qUe Espafta mantiene asimismo relacto..
nes comercialf's normales o su moneda de pago sea convertibie.
pudiendo la Dirección General de Expcrtación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exoortaciones realizadas a partes del territorbJ nacional
situadas !uera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionam1ento activo en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y ex;portación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse lt>s requisitos establttcidos en el punto 2.4 de la
Orden roInisteria 1 de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de f3brero de 1976.

En el !!istema de repOsición oon franquicia arancelarla el
plazo para solicitar las importaciones !rerá de un año, a partir
de la fecha de las exportacio~es respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobi~h"no de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el ~istema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha 1e realizarse la transformacIón o incorporación y expor
tación de la!'! mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencta de
impOrtación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanGias Importadas en régimen de trál'ico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, ouedarán sometidos al' régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arauce·
larta y rie devolución de dere~hos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 5 de septiembre de HIB4 hasta. la:
aludida fecha de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado_
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportadón y
en la restante documentación aduanera. de despacho la refe
rencia de estat en trámite su resolución. Para estac; exportacio
nes los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 8.
contarse iesde la fecha de publicación de esta Orden en el
·Bolr,tin Ofi.cIlil del Estado".

Undllcimo.-Esta autorización se regirA, en todo aquello rela
tivo a tráfico de nerfeccionamiento y Que no esté contemplado
en la pr~sente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva ds las sig'lientes disposiciones:

Dec:-eto 1492 1975 (.BoleUn Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 2821.
Orden del Minister!o de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Ofic!al del E~tado_ número 53)·
Orden del Mini<;tr>rio de Comercio de 24 de febn"ro de 1976

{.Boletín Oficia' del Estado" número 53J.
Circular d .. la Dlrecci.ón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 {.Boletín OficiRI del Estad.{'l- número 77J.

Duodécimo-la Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sl,ls respectivas com~

tenelas adoptarán las medidas adecuadas para 1.a c?ITecta aplI
cación y desenvolvimiento de la presente autorIzación.

1..<> que comunico a V· 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 25 dfl octubre de 19M·-P. D.. el Dit-ect'1r general de

Exportación. Apolonio Rui.z Ligero.

Ilmo. Sr "Jirpdor gt'neral de Exportación

ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la que S6 auto
riza ti la firma ..FaactcWos Planeta, S. A. -, el rttgj
men de trofico de· perfeccionamiento actiw.f. para
la tmportación de papel- y cartón y la exportación
de fasctculo•.

Dma. Sr.l Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Fasdculo9 Planeta. S. A._, soll~

citando al régimen de tré!ico de perfeccionamiento activo para la
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importación de papel y cartón J la exportación de fascículos.
Este Ministerio, de acuerdo & )0 1Dformado y propuesto por la

Dirección General de Exportación. ha resuelto:

.Primero.-Se autoriza el l'éfrimen de tráfioo de perfecol<r
namiento activo a la firma '.Fasciculos Planeta. S. A._, oon do·
mioilia en paseo de La Habana. número 138, Mad.rid~18 ., NlF
A-28-4:67f39.

Segundo.-Las mercan.olu de importación aeré.n 1&1 sigUIentes:
1J Pape. de impresión 7 escr1tura. cartón de ed1016n estucado,

exento de pasta mecin1ca, con UD peso de 80 & 180 gramos/metro
cuadrado. por las dos CUal mate o brillante, P. E. ts.07.59.2.

a> Papel de impresión 1 eacritura de edición. oon UD oonte
nido 19'ual o inferior &1 I por 100 de pasta mecánica, calidad
cOlfset- no pigmentado. con un eramaje de 82 & es ~slme
\ro cuadrado. color blanco o coloreado, P. E. "8.01.80.

3) Papel de impresión y escritura de edición, ooD lID. oonte
ni40 igual o infertor al 5 por 100 de pasta Olecánica. ealldad
-offset. no pigmentado. con, una gramaje de 65 a 160 eramos/
metro cuadrado. color blanco o coloreado. P. E. 48.0UK~

4J Papel de impresión y escritura. oon un 4.0 por 100 o me
nos de pasta y más del 5 por 100 de ésta, calidad .offset- no
pigmentado, gramaje 32·65 ,ramos/metro cua.drado, color blanco
o coloreado, P. E. 48.01.81.1. .

&) Papel de impresión y escritura, con un 4.0 por 100 o menos
de pasta y más del 5 por 100 de ésta. calidad -offset- no pig·
mentado, con un ¡ramaje de 65 a 160 gramos/metro cuadrado.
color blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.1. .

Tercero.~Los productoa de exportación serán los siguientes:

D Fascículos, P. E. 4.9.01.00.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancfa
realmente contenida en la elaboración del producto exportado,
8e podrAn importar con franquicia arancelaria, o se detarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverá. los derechos aran·
celarios, según el sistema a que se acoja el Interesado, 117,65 kj.
logramos de las mercancfaa anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas Impresas en
1K»binas: Por cada 100 kilogramos de mercancfa realmente conte
nida. en la elaboración del producto exportado, se podrAn im
portar con franquicia arancela.ria, o se detarAn en cuenta de
admisión temporal, o Be devolverAn las derechos arancelarios,
según el sistema a que se &COja. el int.eresado, 125 kilogramos de
las mercandas anteriormente descritas.

bJ Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufa.cturas impresM en
rotativas de pliegos: el 1& por lOO, en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 4.7.02.61.1.

Para las mercanc1aa utilizadas. en manufacturas impresas en
¡bobinas: el 20 por 100, en concepto de subproductos adeudables
por la P. E 47.02.61.1.·

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a
exportar h9n sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de
papel de la misma calidad. con la impresión correspondiente a
la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo de
4 a 6 centímetros- que garanticen que su Impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda oblIgado a declarar en la documen
tación aduanera. de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, porcada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades,tIpos (acabados, colores, espacifIcaclones
particulares, fonnas dEl presentación). dimensiones y demás ca
racteristicas qUe las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente, con
las mercancias prevIamente importadas o que en su compen
sación se importen posterionnente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de laB comprobaciones que
estime convenientes realizar. entre ellas la extracción de mUes
tras para su revisión y análisIs por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja da Detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran
qUicia arancelaria, el interesado barA constar en 188 Licencias o
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes Holu de Detalle) los concretos porcentaJes de
subproductos aplicables a las mercancías de Importación, que
serAn precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para
la liquidación e Ingreso por dicbo concepto de subproductos,

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de octubre de 1985, • partir de la fecha de su publicación
en el .BolcHn Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su
caso. sn1ici¡.ar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida pcr la Orden
del Ministerio de Comereto de 2f de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen. de la mercancía a importar Be
rAn todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises.de destino de las exportaciones
serAn aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaciones
comerciales normales O su moneda de pago sea convertible, pu-

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estIma oportu
no, aut.orizar exportaciones a los demiU paises.

Las exportacionel realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación ., exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la
Crden .le la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6." de la Orden del MinIsterio de Comercio de
24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con franquicia
arancelaria el plazo para solicitar las Importaciones serA de un
a.ño a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mon;¡en
to de la presentación de la correspondierJ,¡e deciaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de eXPQrtaeión, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importaci6n
como de la licencia de exportación, que el titullJ.r se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen tie tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicl.a aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que
se hayan efElCtuado desde el 26 de julio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado... podrán
acogerse también " los beneficios correspondientes, siempre
que se bayan hecbo constar en la licencia de exportación y en
la restan te documen tación aduanera de despacho la referencia
de estar en trám1te su resolución. Para estas -exportaciones los
¡:;lazos señalados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse
desde la fecha de publIcación de esta Orden en el .Boletín Ofi·
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirA, en todo aquello rela
tivo a tn\flco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que &e de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
Oroen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(...Boletin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ( .. Boletín OfIcial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrec
ción GeneraJ. de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarAn las medIdas adecuadas para la correcta
aplicación y d.esenvolvimiento de la presente autoriZación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 26 de octubre de 1984.~P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de octubre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Laboratorios Radio GH, S. A.-,
el rlágimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para I.a importación de óxido de polffeniltmo y po
ltettleno y la exportacwn de cenicero, soporte )'
esa para vehiculo.

Umo. Sr,: Cumplidos los trAmitee reglamentarios en el ex·
pediente promOvido por la Empresa .Laboratorios Radio GH,
Sociedad AnónIma-, solicitando el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de óxido de polife.
nileno y polietileno y la exportacioo J.e cenicero, soporte J
asa para vehiculo, -

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado ., propuesto poI
La Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--se autoriza el régimen de trafico de perfeccio
namiento activo a la firma .Laboratorios Radio GH, S_ A.-, caD


